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Redacción ALMERÍA

Son tiempos convulsos y difíciles.
Enlosúltimosmeseslafiguradelre-
fugiado se ha hecho más evidente
que nunca debido al conflicto béli-
codeUcrania.Sinembargo,existen
medios para canalizar las solicitu-
des de protección internacional. Y
enbreveenAlmeríahabráunrecur-
so más cuando se ponga en marcha
laOficinadeProtecciónInternacio-

nalpromovidaporelIlustreColegio
ProvincialdeAbogadosyAcnur.Es-
te mismo jueves la sede colegial ha
tenido lugar una acción formativa
paraqueestaoficinaseconviertaen
realidadloantesposible.Segúnhan
explicado desde Acnur, esta forma-
ción permitirá que arranque este
proyectoiniciadoestemesdejunio,
conlaintencióndequelaspersonas
refugiadas, solicitantes de asilo y
apátridas reciban asesoría y orien-
tación legal. Todo ello a través de
unaasistenciayatenciónindividual
para que puedan conocer y acceder
a sus derechos.

Hanconcretadoquesetratadela
primera acción de este tipo que se
desarrolla, si bien se trata de un
proyecto nacional que se sigue con
el Consejo General de la Abogacía,
por lo que al igual que con el Cole-
gio de Abogados de Almería, ten-

drásuecoenotrosórganoscolegia-
les del país. Todo con la idea de
ofrecer una información sobre la
protección “más especializada y
complementaria”, que se sume a la
que los letrados ya realizan a través
de su apoyo legal. En la formación
de este jueves en concreto se han
abordadoasuntosrelativosalapro-
tección internacional en cuanto a
su marco legal y de aplicación del
derecho que se aplica con, por
ejemplo, los refugiados, a nivel glo-
bal, europeo y nacional. Por su par-
te, el letrado José Luis García Plan-
chón, de la junta de gobierno del
Colegio de Abogados, ha señalado
que en enero el Consejo General de
laAbogacíacerróesteacuerdo,tras
lo que se escogió al órgano colegial
de Almería, entre otros, para abrir
laOficinadeProtecciónInternacio-
nal en primer lugar.

Una Oficina de Protección
Internacional a cargo del
Colegio de Abogados y Acnur

● Será inaugurada en
breve y contará con
una abogada
colegiada y una
auxiliar administrativo

D.A.

La junta de gobierno del Colegio de Abogdos ha mantenido un encuentro con Acnur.


